


INSTITUTO CATOLICO 

T)K 

B E R M D O D U R A S 
BAJO EL PATROCINIO 

MÉXICO. Capilla Alfonsina 

IMP. DEL SAGRADO C O R ^ ^ j ^ ^ S U S . 
Callt de Xeleroa, antigua P ] »1 n del Volador® ^ ^GTSltüriQ 

1 8 9 7 4 2 0 4 2 



L B. 9 

K M O O EMETERK) 

V A L V E a O t Y T B i E Z 

1W* 

0 fi/J <y J ^ u ¿ 

Las ideas que tuvimos al establecer nues-
tro Instituto, en 1881, y que en otra forma 
repetimos en 1892, son las mismas que abri-
gamos ahora; y por lo tanto nos parece opor-
tuno copiar lo que en estas ocasiones hemos 
dicho. En 1881, dijimos: 

11L0 principal de que se cuidará en este 
establecimiento, será de la moralidad de los 
alumnos, poniendo, al efecto, cuanto sea ne-
cesario de nuestra parte para que los niños 
que vengan inocentes, así se conserven. E s 
la mejor garantía que podemos ofrecer á los 
señores padres de familia. 

nEl estudio de la Religión Católica, única 
verdadera, será atendido debidamente, sin 
perjuicio de los demás ramos; pero no la ve-
remos jamás como un ramo secundario, pues 
en nuestro concepto es el principal, y en él 
está cifrada la felicidad de la familia y el 
porvenir de la patria.•• 

En 1892 hablamos así: 
nNuestro programa está basado sobre es-

tos dos grandes fundamentos: Dios . L A 



FAMILIA. Ponemos de nuestra parte cuanto 
es necesario y está en nuestra posibilidad 
para cuidar la moralidad de nuestros edu-
candos, y muy particularmente la inocencia 
de aquellos que en tan feliz estado se nos 
entregan. Procuramos con el mayor empe-
ño instruirlos en nuestra santa Religión y 
que sean católicos prácticos. Cooperar k que 
consigan su felicidad eterna, es nuestro más 
bello ideal, y á él están consagrados todos 
nuestros trabajos. 

uPara tan grande obra no fiamos en nues-
tras débiles fuerzas, sino en el auxilio del 
Señor, para cuya gloria trabajamos, y en la 
constante y decidida protección que nos dis-
pensa nuestra augusta patrona la Inmacu-
lada Virgen María. 

n Si queremos que nuestros educandos sean 
virtuosos, si aspiramos á que sean eterna-
mente felices, es claro que debemos poner-
los en aptitud de cumplir en esta vida con 
todas sus obligaciones, entre las cuales se 
cuenta, por ahora, como muy principal, el es-
tudio. A l efecto hemos puesto de nuestra 
parte cuanto está, para rodearnos de profe-
sores instruidos y celosos en el desempeño 
de su deber, y hemos visto coronados nues-
tros desvelos con el buen éxito que hace on-
ce años venimos recogiendo. 

<11 A s í es como procuramos que los niños cu-
ya educación se nos confía, puedan ser úti-

les para la familia, base de la sociedad, y por 
lo mismo útiles para la patria. 

«lo anterior es la expresión de nuestros 
sentimientos, y la práctica nos enseña que 
ese sistema, planteado desde el año de 1881, 
en que fundamos nuestro Instituto, da bue-
nos resultados. 

uToda la gloria para Dios, el provecho pa-
ra nuestros educandos y sus padres, y para 
nosotros la satisfacción que engendrad cum-
plimiento del deber.n 

A esto nada tenemos que agregar, sino 
repetir solamente que hoy-pensamos, como 
cuando escribimos los párrafos que hemos 
copiado. 

L a única innovación importante que he-
mos introducido desde 1894, es la de no ad-
mitir sino un número corto de alumnos; ven-
taja que redunda en provecho de nuestros 
educandos, pues la vigilancia, en todos sen-
tidos, es mayor. 

Suplicamos á vd. lea el programa adjunto 
y se fije en las condiciones de nuestro Insti-
tuto, por cuyo favor le anticipamos las gra-
cias. 

Bernardo Durán. 



PROGRAMA 

L a instrucción se divide en elemental, pri-
maria superior, mercantil y preparatoria. 

I N S T R U C C I O N E L E M E N T A L . 

Según lo dispuesto en la ley de Instruc-
ción Obligatoria, promulgada el 3 de Junio 
de 1896, y las resoluciones, no derogadas, de 
26 de Octubre de 1891, queda la instrucción 
elemental dividida en cuatro años, y com-
prende las siguientes materias: 

Moral práctica, Instrucción cívica é His-
toria patria. 

Lengua nacional, comprendiendo la L e c -
tura y Escritura. 

Aritmética. 
Lecciones de cosas. 
Juegos y ejercicios gimnásticos. 

Además de estas materias, que son obli-
gatorias según el artículo 6° de la ley antes 
citada y que se graduarán en los términos 
establecidos en el artículo 70 de la misma, 
se dará á todos nuestros alumnos la clase de 

Doctrina Cristiana, y á los de 30 y 40 año 
la de Gramática Castellana. 

Aquellos que por su aptitud y aplicación 
sean capaces de aprender más, recibirán cla-
ses elementales de Geometría, Geografía de 
México, Dibujo y Canto coral. 

Esta sección comprende las divisiones Ia, 
2", 3* y 4a de nuestro Instituto. 

I N S T R U C C I O N P R I M A R I A 

S U P E R I O R . 

Está arreglada á lo que previene la ley 
de 7 de Noviembre de 1896, y comprende 
lo que sigue: 

Moral, Instrucción cívica y Derecho usual. 
Lengua nacional. Francés é Inglés. 
Aritmética razonada, elementos de Conta-

bilidad y de Algebra. 
Elementos de Ciencias físicas y de His-

toria Natural. 
Nociones de Fisiología, Higiene y Medi-

cina domésticas. 
Geometría. 
Geografía general y de México en par-

ticular. 
Historia general y de México en parti-

cular. 
Nociones de Economía política. 
Trabajos manuales. 



Dibujo lineal y de ornato. 
Caligrafía. 
Música vocal. 
Ejercicios higiénicos y militares. 
Educación estética. 

Este programa se desarrollará en dos años* 
divididos en cuatro semestres, y se distribui-
rá en los términos mandados por la misma 
ley. 

S e advierte que todas estas materias sólo 
son obligatorias para aquellos alumnos que 
hayan de seguir una carrera profesional, por 
exigir la ley que presenten certificado de to-
das ellas, para emprender los estudios pre-
paratorios; pero los que no hayan de seguir 

• carrera, solamente estudiarán las que habían 
constituido, hasta ahora, la enseñanza prima-
ria y secundaria. 

Esta sección constituye las divisiones 5a, 
6a , 7 a y 8a de nuestro Instituto. 

D I V I S I O N M E R C A N T I L . 

Esta división es para los jóvenes que pien-
san dedicarse á trabajar en el comercio ó en 
alguna oficina. Comprende: 

Religión. 
Geografía. 
Perfeccionamiento en la escritura. 
Teneduría de libros. 

Aritmética mercantil. 
Ortograf ía práctica. 
Correspondencia mercantil. 
Nociones de derecho mercantil. 
Francés ó Inglés. 

D I V I S I O N P R E P A R A T O R I A . 

L o s alumnos de esta División siguen el 
plan de estudios vigente, y hacen sus estu-
dios, cómo en la Escuela Nacional Prepara-
toria, sustentando sus exámenes á fin de ca-
da semestre, de modo que sean legalmente 
válidos. 

Por ahora sólo se admiten alumnos de Io, 
2o y 3er- semestre. 

HONORARIOS. 
Alumnos Externos. 

Pensión Equivalente 
anual. al mei, 

Divisiones I a y 2*.. $ 72 6 

» 3" y 4 a - 96 8 

.. 5a á 8a y Mercan-
til . . . . . . . . . . . 120 10 

División Preparatoria 144 12 

L o s alumnos á quienes se mande la cerni-
da de sus casas, pagarán, además del íiorio-
rario, $2 al mes. 



Alumnos Medio-pupilos. 
Pensión Equivalent« 

anual. al mes. 
A u m e n t o sobre la pensión 

que les corresponda por 
la División á que perte-
nezcan $ 120 10 

Alumnos Internos. 
Pensión Equivalente 
anual. al mes. 

A u m e n t o sobre la pensióh 
que les corresponda $ 300 25 

IMPORTANTE. 
Estos honorarios dan derecho á los alum-

nos externos á la permanencia en el Insti-
tuto durante los días y horas de clases, y á 
recibir las que les correspondan. L o s medio-
pupilos, además, reciben la comida del me-
dio día, y los alumnos internos todos los ali-
mentos y la habitación. Cualquiera otro gas-
to es por su cuenta y se pagará aparte. 

A D V E R T E N C I A S GENERALES. 

1* S o n condiciones de admisión: 
I. Q u e el a lumno sea presentado por la 

persona de quien dependa. 

II . Q u e si no trae certificado de instruc-
c i ó n dicho alumno, se sujete á un reconoci-
miento, á fin de que pase á la división que 
le corresponda. 

I I I . Q u e su padre ó tutor firme la solici-
t u d de inscripción y conteste por escrito las 
preguntas en ella puestas. 

I V . N o haber cumplido, al inscribirse por 
primera vez, catorce años. 

2a L o s internos necesitan, además, si sus 
familias residen fuera de la Capital, tener en 
e l la un tutor á satisfacción del Director. 

3a L a s horas de entrada al Instituto son: 
por la mañana entre y 8, y por las tar-
des entre 2 y 2%. A n t e s de estas horas no 
se recibe á los alumnos. 

L a s horas de salida son: las 12 y las 5. : 

4 a L o s alumnos internos necesitan traer 
á su ingreso: 

i Catre chico d e fierro. 
I Colchón y almohadas. 
i Bacinica de fierro. 
I L a v a m a n o s habilitado, también de fie-

tro. 

Cepil los de dientes, de ropa y para bola' 

Peines. 
1 C ó m o d a chica. 
R o p a de cama é interior suficiente. 
2 T r a j e s para el diario y uño para los días 

festivos. 
2 Servilletas. 



i Vaso. 
1 Juego de cubiertos y un libro de Misa. 
5a Los alumnos medio-pupilos necesitan: 
2 servilletas. 
i vaso. 
i juego 'de cubiertos. 
6a T o d a la ropa blanca de uso, de cama 

y de mesa, deberá estar marcada. 
7a Sin que sea obligatorio, se recomienda 

que los alumnos usen el uniforme del Insti-
tuto para los actos oficiales de éste, que se 
compone de saco ó blusa (según la edad) y 
pantalón negro, chaleco blanco y escudo y 
cachucha según el modelo. 

8a A todos los alumnos externos y medio-
pupilos, se da, al llegar al Instituto, una bo-
leta en que consta la hora en que se presen-
tan. L a s familias deben exigirlas, pues sin 
su cooperación no tienen utilidad. 

9a L a asistencia puntual, no sólo en cuan-
to á no faltar al Colegio, sino también en 
cuanto á las horas de entrada, es indispen-
sable para el aprovechamiento de los alum-
nos; así como la asistencia el sábado para el 
estímulo de los mismos; por lo que suplica-
mos con grande encarecimiento á los señores 
padres de familia su vigilancia en este punto. 

ioa Suplicamos, por último, se cuide mu-
cho de que los niños no traigan al Instituto 
juguetes, lápices, cortaplumas, etc., ni libros"' 
que no sean de texto, p u e s esto los distrae 

PARTE RELATIVA Á HONORARIOS. 

Los honorarios pueden ser pagados 
hasta en doce partes, teniendo obligación los 
señores padres de familia ó tutores de cui-
dar que en los cinco primeros días de cada 
mes quede cubierta, cuando menos, la cole-
giatura correspondiente á ese mes, así corno 
la de considerar dividida la anualidad en 
diez partes, en caso de separar al alumno ó 
cambiar la calidad en que fué inscrito, antes 
de terminar el año común de doce meses, 
abonando, al efecto, la diferencia que resulte 
entre lo que pagó y lo que correspondía á 
tantas décimas partes como meses estuvo. 
Solamente se admite el pago en pesos fuer-
tes del cuño corriente mexicano. 

Por la falta de cumplimiento á lo preve-
nido en este artículo, dejan los niños de per-
tenecer al Instituto. 

2° Ningún alumno que comience un mes 
tiene derecho á descuento ni á devolución 
alguna, aunque deje de concurrir después 
por motivos justos. 

3? L a obligación de pagar los honorarios 
sólo cesa cuando, previo aviso oportuno, se se-
pare á un alumno definitivamente; pero en 
el caso que no proceda ese aviso, continua-
rán cargándose á su cuenta y siempre por 
meses completos. El cargo en las cuentas sé 
hace el día primero de cada mes. 

«JIVERSIMD DE NUEVO LMFT 



4° L o s alumnos que se inscriban del día 
i? al día I4"de un mes, pagarán la colegiatu-
ra como si hubieren concurrido todo el mes; 
los que lo hagan del 15 al 25, pagarán sola-
mente una quincena, y nada los que lo hagan 
del 26 al último, pues para el buen orden de 
la Tesorería se cobran las colegiaturas por 
meses completos, contados del primero al 
último de cada mes. N o se consiente, por 
ningún móíivo, se deje de pagar la colegia-
tura correspondiente al t iempo de vacacio-
nes, pues debe tenerse presente que durante 
estas se hacen los mismos gastos que cuan-
do asisten los alumnos, y aun mayores, por 
los exámenes, premios y reposiciones. 

PARTE RELIGIOSA. 

I o Son Patronos del Inst i tuto: la Santí-
sima V i r g e n María en su advocación de Se-
ñora del S a g r a d o Corazón de Jesús; los A n -
gélicos Jóvenes San Luis G o n z a g a y S a n Es-
tanislao de K o s t k a y San Pablo de la Cruz. 

2o S iendo el Instituto enteramente cató-
lico, todas las personas que á él pertenezcan, 
y a como alumnos, ya como profesores, están 
obl igadas á portarse siempre, pero m u y par-
t icularmente en el establecimiento, c o m o hi^ 
j o s obedientes dé la Iglesia. 

3° N o se admite, por ningún motivo, que 
algún a lumno deje de cursar la clase de Re-
ligión, pues en el Instituto la estudian to-
dos, desde los pequeñitos hasta los más gran-
des. 

4° S i e n d o Patrona del Instituto la Santis-
sima V i r g e n María en su advocación de Se-
ñora del S a g r a d o Corazón de Jesús, en el día 
de su fiesta habrá gran solemnidad religio-
sa. Si la función de iglesia no puede cele-
brarse en este día, se trasferirà para un do^ 
mingo de Junio. 

5° L o s actos religiosos que en el Colegio 
tienen lugar, además de la fiesta á que se l ~> 
refiere el artículo anterior, son : r 

I. L a asistencia diaria al S a n t o Sacrificio C O 
de la Misa. ^ 

II. E l rezo diario de una tercera parte del ^ 
Rosario. " 

I I I . E l cumplimiento de Iglesia, ó sea la 
Comunión Pascual, el cuarto domingo d e 
Cuaresma. 

I V . E l ejercicio del Mes de María, que se 
verifica en el Instituto todos los días del mes 
de M a y o , en que h a y clases, y al terminar 
estas. 

V . L o s Ejercicios espirituales que, sin sus-
pender las clases, tienen lugar en el curso-
del año. 

V I . L a Misa de Espíritu Santo, que se 
celebra antes de comenzar los exámenes; y 



la de A c c i ó n de gracias, que tiene l u g a r ter-
minados estos. 

6o- L a Misa ( e x c e p t o el día I o d e cada 
m e s ) y la Comunión Pascual, se refieren so-
lamente á los internos, pudiendo asist ir á és-
ta los externos que lo deseen. Para la refe-
rida Comunión se invitará á los a l u m n o s se 
procurará instruirlos acerca de la ob l igac ión 
que tienen de hacerla, pero en ningún caso 
se les obligará. 

OBLIGACIONES G E N E R A L E S 
DE LOS A L U M N O S . 

IA L o s alumnos del Instituto deben tener 
presente que toda autoridad viene dé D i o s 
y que por lo mismo están obligados á respe-
tar á todos sus superiorés. 

2a Igualmente deben recordar q u e todo 
hombre está obl igado á cumplir con sus de-
beres, y que siendo el suyo actualmente ins-
truirse, se han de consagrar con grande em-
peñó al estudio. 

3a Deben tener respeto á la propiedad aje-
na, y por consiguiente tratar bien los libros 
útiles y.»muebles; pues los primeros son de 
sus padresy los segundos del Instituto. Cual-
quier daño que causen están obligados á re-
pararlo. 

4a L a buena educación prescribe el aseo. 
Para cumplir con esto, se presentarán bien 
l impios en su ropa y personas." 

5a L a puntualidad es cualidad á que de-
be aspirar todo hombre honrado. Por lo mis-
mo están obligados á presentarse á las horas 
fijadas, recibiendo, al llegar, una boleta en la 
que constará la hora en que lo hagan. 

6 a Para salir del Instituto deben previa-
mente recibir la boleta de salida y presen-
tarla al portero, el que, en cumplimiento de 
su deber, está obligado á no dejar salir á nin-
gún alumno sin este requisito. 

7 a L o s alumnos que tengan permiso para 
salir solos, deberán traer la licencia respec-
tiva por escrito. 

8a C u a n d o falten al Instituto, están obli-
gados á traer, el día que se presenten, una 
excusa firmada por la persona de quien de-
pendan. 
• 9 a Para salir de sus clases al excusado, á 
tomar agua, etc., deben pedir la contraseña 
respectiva, pues no se permite que dos alum-
nos salgan al mismo tiempo, ni m á s d e una 
vez en la mañana y otra en la tarde. -

10a E s t á absolutamente prohibido portar 
armas y aun cortaplumas en el interior del 
Instituto. S i a lguno infringe esta preven-
ción, pierde el arma que se le recoja. 

I I a N o deben olvidar que la ley de Dios 
nos manda amar á nuestros prójimos como 



á nosotros mismos, y por lo tanto los alum-
nos deben procurar estar siempre en perfec-
ta armonía, sin envidias, rencillas ni alter-
cados. 

12» Por último, deben obedecer todas las 
disposiciones y reglamentos del Instituto, y 
cumplir con todas las reglas de urbanidad 
y buena conducta que han de presidir los 
actos de un niño cristiano y decente. 

CASTIGOS Y RECOMPENSAS. 

Se procura en el Instituto no castigar sino 
en caso absolutamente necesario; y las penas 
que se impongan estarán siempre en relación 
con la falta y con la edad del alumno. 

Las faltas graves de subordinación y de mo-
ral no se castigan en este Instituto, sino que 
inmediatamente se expulsa de él al que las 
comete. 

En cambio las recompensas se multipli-
can. Dulces, juguetes, distinciones honorífi-
cas, paseos, etc., etc., son los medios de que 
nos valemos para estimular á nuestros alum-
nos puntuales, aplicados y juiciosos. 
. , L . a s calificaciones y notas que reciben pe-

riódicamente dan un gran resultado, cuando 
las familias nós ayudan, estimulando. 

N o es ni ha sido nunca la norma de nues-

tra conducta el consentimiento; y si decimos 
que nos valemos más del premio que del cas-
tigo, es porque queremos que nuestros alum-
nos salgan buenos más por amor que por 
temor. 

I M ü l l i i S Y FRgHMJtS. 

Los exámenes se verificarán en el Insti-
tuto, según lo prevenido en las leyes que he-
mos citado en el programa. A l concluir los 
del mes de Diciembre se hará una solemne 
distribución de premios, que obedecerá siem-
pre á la más estricta justicia. 

D I A S D E A S U E T O Y V A C A C I O N E S . 

Son días de asueto en el Colegio, además 
de los de festividad religiosa y nacional, la 
tarde de los sábados; el día de Nuestra Se-
ñora del Sagrado Corazón de Jesús (31 de 
Mayo); las tardes del 21 de Junio y del 13 
de Noviembre, fiestas de San Luis Gonzaga 
y de San Estanislao de Kostka; la del santo 
del limo. Sr. Arzobispo; la del Martes de 
Carnaval; el día de finados; el día del santo 
del Director y la tarde del día del santo del 
Subdirector. 



Hay dos períodos de vacaciones durante 
el año: el primero comienza el Miércoles 
Santo y termina el Miércoles de Pascua; y 
el segundo comienza el 15 de Diciembre y 
termina el primer lunes no feriado de Ene-
ro exclusive, excepto cuando sea lunes 6 
(festivo), pues entonces las clases se abren 
el día 7. 

Si además de estas noticias se desean 
otras, pueden darse en el Instituto por algu-
no de los que suscriben. 

B E R N A R D O D U R A N , 
Director . 

J E S Ú S A L V A R E Z L E A L , 
Subdirector . 
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